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Descripción
Si necesitas importar medicamentos, cosméticos y dispositivos médicos de uso personal, solicita el

certificado de destinación aduanera junto a la autorización de uso provisional de estos, el cual se otorga

mediante una resolución fundada y en conformidad a los antecedentes de la solicitud.

Código interno del Instituto de Salud Pública (ISP): 4111105.

Obtén el certificado durante todo el año a través del sitio web y en la oficina central del ISP.

Revisa la documentación
Factura, boleta o documento de la adquisición.

Documento de trasporte: guía de embarque aéreo o terrestre, o documento que da cuenta del

traslado.

Receta médica (solo para importación de medicamentos) con los siguientes datos:

Profesional prescriptor habilitado en Chile.

Datos del paciente.

Información del medicamento (nombre del producto, nombre genérico, cantidad y unidad de

medida).

Necesidad y duración del tratamiento. 

Fecha y firma.

https://www.ispch.cl/prestacion/4111105/


Tramita el certificado
Reúne los antecedentes requeridos:

Ingresa a través del sistema SIPRO del sitio web del ISP con tu ClaveÚnica. Si no la tienes,

solicítala. También puedes acceder con tu perfil de usuario.

Dirígete a la sección Gestión de Productos y Servicio del ISP, ubicada en avenida Marathon N° 1000,

Ñuñoa.

Importante:

La vigencia del certificado es de 90 días.

Tendrás respuesta en un plazo de 15 días hábiles.

Obtén más información
Si necesitas ayuda:

Revisa el instructivo de generalidades.

Comunícate con el ISP a través de la plataforma OIRS.

Llama al +56 2 2575 5600 y +56 2 2575 5601.

Lee el marco legal
Decreto con Fuerza de Ley (DFL), del 31 de enero de 1968, sobre el código sanitario.

Decreto N° 3, 25 del de junio de 2011, que aprueba el reglamento del sistema nacional de control de

los productos farmacéuticos de uso humano.

Ley N° 20.724, del 14 de febrero de 2014, que modifica el código sanitario en materia de regulación

de farmacias y medicamentos.

https://up.ispch.gob.cl/
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
https://up.ispch.gob.cl/Cuentas/CrearUsuario
https://www.google.cl/maps/place/Av.+Marathón+1000,+Ñuñoa,+Región+Metropolitana/@-33.4627446,-70.6153373,700m/data=!3m2!1e3!4b1!4m6!3m5!1s0x9662cff49f3f80ff:0x22b49ab9ec1dd7!8m2!3d-33.4627446!4d-70.6153373!16s/g/11c1ymmmhw?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTExMy4xIKXMDSoASAFQAw==
https://www.google.cl/maps/place/Av.+Marathón+1000,+Ñuñoa,+Región+Metropolitana/@-33.4627446,-70.6153373,700m/data=!3m2!1e3!4b1!4m6!3m5!1s0x9662cff49f3f80ff:0x22b49ab9ec1dd7!8m2!3d-33.4627446!4d-70.6153373!16s/g/11c1ymmmhw?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTExMy4xIKXMDSoASAFQAw==
https://up.ispch.gob.cl/Manuales/Instructivo_usuario_generalidades.pdf
https://www.ispch.gob.cl/oficina-de-informaciones-reclamos-y-sugerencias-siac-oirs/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=5595
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1026879&buscar=decreto+supremo+3+farmaceuticos
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1058373&idParte=

